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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores a la Orden de 1
de diciembre de 1997, por la que se
desarrolla el Plan Complementario de
Financiación de la Vivienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en la inserción de la Orden de 1 de di-
ciembre de 1997, por la que se desarrolla el Plan Complementario

de Financiación de la Vivienda de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, publicada en el D.O.E. n.º 140 de fecha 2 de diciembre
de 1997, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 8335, en la estipulación segunda, párrafo segundo,
donde dice: «Se establece el cupo de actuaciones a financiar en la
cantidad máxima de ___ viviendas para el Régimen Especial...»,
debe decir: «El cupo máximo de actuaciones de Régimen Especial
susceptibles de ser financiadas por la vía articulada en la Orden
de 1 de diciembre de 1997 es de ___ viviendas...».

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Fermín Barrero
González, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de enero
de 1997 (B.O.E. de 3 de febrero), y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,

de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Inge-
niería Eléctrica, del Departamento de Electrónica e Ingeniería Elec-
tromecánica, a D. Fermín Barrero González.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 24 de noviembre de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia concurso público para la
contratación del suministro de productos
químicos y productos de limpieza para la
Residencia de Mayores «La Granadilla», de
Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-10/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministros de productos químicos y de
limpieza para la Residencia de Mayores «La Granadilla» de Bada-
joz.
b) División por lotes y números:
por lotes:
–Lote n.º 1: 2.319.000 ptas.
–Lote n.º 2: 1.107.000 ptas.
–Lote n.º 3: 2.032.000 ptas.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Ver pliego de características técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.458.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
–Lote n.º 1: 46.380 ptas.
–Lote n.º 2: 22.140 ptas.
–Lote n.º 3: 40.640 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 22.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 - 23-45-11.
e) Telefax: 924 - 23-38-35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones.: el
día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposioiones.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día (26) natural contando a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar : La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.º Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 22.
3.º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de la proposición.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) La comisión de compra se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Economía y Hacienda, Paseo de Roma, s/n, módulo C,
06800 Mérida; en la primera sesión que se celebre una vez cum-
plido el plazo de presentación de proposiciones.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Por cuenta de la Consejería de Bienestar
Social.

Badajoz, 26 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JUAN A. LOPEZ GIMON.
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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia concurso público para la
contratación del servicio de transporte
escolar en el C.M. San Juan Bautista de
Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-7/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de transporte escolar en el C.M.
San Juan Bautista de Badajoz.
b) División por lotes y números: Por la totalidad.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero al 31 de diciembre de
1998.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.080.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 121.600 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 22.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 - 23-45-11.
e) Telefax: 924 - 23-38-35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: El día
anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
motercer día (13) natural contando a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar : La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.º Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 22.
3.º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de la proposi-
ción.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 22.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir del siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 10’00 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Por cuenta de la Consejería de Bienestar
Social.

Badajoz, 26 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JUAN A. LOPEZ GIMON.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 1997,
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Casar de
Cáceres.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D. Vicente Andrada Andrada, farmacéutico,
con domicilio en C/. Larga Alta, n.º 34, de la localidad de Casar de
Cáceres, solicitando autorización administrativa de traslado ordina-
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rio de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de atención farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo de
20 días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Vicente Andrada
Andrada, sita en C/. Larga Alta, n.º 34, al Paseo de Extremadura,
s/n., en Casar de Cáceres.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales, n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 11 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1997,
por el que se convoca a pública licitación,
por el sistema de concurso, procedimiento
urgente, la contratación anticipada del
servicio de limpieza de la Residencia de
Mayores (Válidos) de Cáceres.
Expte.: SV 01/98 CC.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial en
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 01/98 CC.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Residencia de
Mayores (Válidos) de Cáceres.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Domicilio del centro.
d) Plazo de ejecución: del 1-1-98 al 31-12-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (220.000 ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Teléfono: 927-25 24 13 / 25 24 98.
e) Telefax: 927-25 24 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo 3, Subgrupo 6, Categoría A.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del decimotercer
día natural contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las expresadas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
– Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres.
– Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
– Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta:
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Tercer día hábil después de la finalización del plazo de
presentación.
e) Hora: 9 h. 30 min.
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10.–OTRAS INFORMACIONES: No procede.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: No procede.

12.–Fecha envío D.O.C.E.: No procede.

Cáceres, 26 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1997,
por el que se convoca a pública licitación,
por el sistema de concurso, procedimiento
urgente, la contratación anticipada del
servicio de limpieza del Anexo al Servicio
Territorial en Cáceres. Expte.: SV 02/98 CC.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial en
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 02/98 CC.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Anexo al Servicio
Territorial de Cáceres.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Domicilio del centro.
d) Plazo de ejecución: del 1-1-98 al 31-12-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 4.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (80.000 ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Teléfono: 927-25 24 13 / 25 24 98.
e) Telefax: 927-25 24 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del decimotercer
día natural contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las expresadas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
– Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres.
– Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
– Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta:
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Tercer día hábil después de la finalización del plazo de
presentación.
e) Hora: 9 h. 30 min.

10.–OTRAS INFORMACIONES: No procede.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: No procede.

12.–Fecha envío D.O.C.E.: No procede.

Cáceres, 26 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.
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ANUNCIO de 26 de noviembre de 1997,
por el que se convoca a pública licitación,
por el sistema de concurso, procedimiento
urgente, la contratación anticipada del
servicio de mantenimiento de jardines de la
Residencia de Mayores (Asistida) de Cáceres.
Expte.: SV 03/98 CC.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial en
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 03/98 CC.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de Jardines de
la Residencia de Mayores (Asistida) de Cáceres.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Domicilio del centro.
d) Plazo de ejecución: del 1-1-98 al 31-12-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.700.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (74.000 ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Teléfono: 927-25 24 13 / 25 24 98.
e) Telefax: 927-25 24 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del decimotercer
día natural contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las expresadas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
– Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres.
– Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
– Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta:
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Tercer día hábil después de la finalización del plazo de
presentación.
e) Hora: 9 h. 30 min.

10.–OTRAS INFORMACIONES: No procede.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: No procede.

12.–Fecha envío D.O.C.E.: No procede.

Cáceres, 26 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 1997,
para arrendar por concurso un local en
Herrera del Duque.

Por Resolución de esta Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera de 25-11-97, actuando por delegación del Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Industria y Hacienda se acordó convocar
concurso para arrendar un local en Herrera del Duque, con arreglo
a los siguientes requisitos:
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OBJETO.–El local deberá reunir las condiciones que se indican en
el pliego de condiciones.

TIPO DE LICITACION.–1.200 Pts. anuales por metro cuadrado útil,
IVA incluido.

FIANZA PROVISIONAL.–El 2% del tipo de licitación.

MODELO DE PROPOSICION.–Figura anexo al Pliego de Claúsulas
Administrativas.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES.–En el Registro General de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, Paseo de Roma, s/n.,
de Mérida, de las ocho a las quince horas, en el plazo de 26 días
naturales, contados a partir de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura. Si fueran remitidas por Correo certificado, deberá co-
municarse de forma fehaciente a la Dirección General de Patrimo-
nio y Política Financiera, antes de que expire el plazo de presenta-
ción de las mismas.

APERTURA DE PLICAS.–En la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, a las doce horas del día en que se cumplan diez días
naturales a partir de la fecha de finalización del plazo para pre-
sentación de proposiciones. Si el día designado coincidiera con un
sábado o día festivo, la apertura de plicas tendrá lugar el primer
día hábil siguiente.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES.–Los que
se reseñan en el Pliego de Claúsulas Administrativas, según las cir-
cunstancias del licitador.

CONTENIDO INTEGRO DEL PLIEGO.–Podrá examinarse en el Servi-
cio de Patrimonio de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda, en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Mérida, 27 de noviembre de 1997.–El Director General de Patri-
monio y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCIA.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de marzo de 1997, sobre
instalación de fábrica de tapones de
aglomerado de corcho, en Km. 9,3 de Ctra.
de Valencia de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo

previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Instalación de fábrica de tapones de aglomerado de corcho, en
Km. 9,3 de Ctra. de Valencia de Alcántara. Promotor: Eurotapón Nú-
ñez, S.L. San Vicente de Alcántara.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 10 de marzo de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 5 de mayo de 1997, sobre
ampliación de industria de corcho, mediante
la construcción de una nave, en prolongación
de C/. Sabiera, en San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Ampliación de industria de corcho, mediante la construcción de
una nave, en prolongación de calle Sabiera. Promotor : Corchos del
Oeste, S.L. San Vicente de Alcántara.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 27 de mayo de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 1997,
sobre industria de mesón típico y complejo
recreativo, situación: Paraje «El Valle Grande»,
en Zarza la Mayor.
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El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Industria de mesón típico y complejo recreativo. Situación: Paraje
“El Valle Grande”. Promotor: Domingo Pascual Almeida. Zarza la
Mayor.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 1997,
sobre fábrica de pimentón, situación: Sitio «El
Carrasco», en Zarza de Granadilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Anuncio de fábrica de pimentón. Situación: Sitio “El Carrasco”.
Promotor: “Zarceña”, Sociedad Coop. Zarza de Granadilla.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 1997,
sobre instalación de microestación de
telefonía móvil digital. Situación: Finca

«Cabezo Buenavista», polígono I, parcela
179, del catastro de rústica, en Salvaleón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Instalación de microestación de telefonía móvil digital. Situación:
Finca “Cabezo Buenavista”, Polígono I, parcela 179, del Catastro de
Rústica. Promotor : Airtel Móvil, S.A. Salvaleón.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 12 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 1997,
sobre construcción de Hostal-Restaurante
situación: Paraje conocido como «El
Palomar», en Valencia de las Torres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Construcción de hostal-restaurante. Situación: Paraje conocido co-
mo “El Palomar”. Promotor: Hostelería Sayabera, S.L. Valencia de
las Torres.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 18 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Solfeo y
Teoría de la Música.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-

ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
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Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento

podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
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lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebra-
ción se fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de
admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
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condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE PROFESOR DE SOLFEO Y TEORIA DE LA MUSICA

G R U P O  I 

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.
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TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–La audición: Percepción psicológica, anatomía y fisiología
del oído.

TEMA 2.–La voz humana, fisiología. Clasificación de las voces.

TEMA 3.–Aparato fonador. Voz hablada y cantada. Respiración. Emi-
sión impostación.

TEMA 4.–Canción (I). Aspectos interpretativos y analíticos. La can-
ción como recurso en los estudios de Lenguaje Musical.

TEMA 5.–Canción (Il). Tipos de canciones. Agrupación vocal y re-
pertorio para niños.

TEMA 6.–Juegos e improvisaciones vocales.

TEMA 7.–La acústica.

TEMA 8.–Organología. Clasificación de los instrumentos.

TEMA 9.–Los instrumentos a través del tiempo en la música occi-
dental. Diferentes agrupaciones instrumentales.

TEMA 10.–Los instrumentos como medio de expresión en general:
Improvisación, juegos, danzas, canciones. Los instrumentos en el au-
la.

TEMA 11.–Instrumentos folklóricos y étnicos.

TEMA 12.–Aplicaciones de la informática y de la electrónica en la
música: en la didáctica del lenguaje musical.

TEMA 13.–Música y movimiento. Parámetros del movimiento. El
gesto en la música.

TEMA 14.–Música y danzas (I): Danzas históricas y folklóricas.

TEMA 15.–Música y danzas (ll): Danzas en los distintos pueblos de
España.

TEMA 16.–Sonido, silencio. Parámetros del sonido. Ruido.

TEMA 17.–La música: Definiciones.

TEMA 18.–Ritmo, pulso y métrica.

TEMA 19.–La melodía.

TEMA 20.–Organización sonora: Tonalidad, modalidad, escalas y mo-
dos.

TEMA 21.–Textura musical. Tipos y evoluciones a través de la his-
toria.

TEMA 22.–Contrapunto.

TEMA 23.–La armonía.

TEMA 24.–La notación musical (I): Evolución histórica de la nota-
ción.

TEMA 25.–La expresión musical: Agógica, dinámica y otras indica-
ciones.

TEMA 26.–Procedimientos compositivos fundamentales: Imitación-va-
riación-desarrollo.

TEMA 27.–La forma musical.

TEMA28.–La improvisación como forma de expresión libre y como
procedimiento compositivo.

TEMA 29.–Principios generales de la Educación Musical. El niño y
sus mecanismos de aprendizaje.

TEMA 30.–La clase colectiva y su organización. La atención indivi-
dualizada.

TEMA 31.–Programación. Criterios de evaluación según LOGSE.

TEMA 32.–El Solfeo. Su función. Su presencia y cometido en las
distintas etapas del curriculum. Objetivos.

TEMA 33.–El Solfeo. Su relación con otras disciplinas.

TEMA 34.–Los grandes pedagogos musicales. Sus métodos y siste-
mas.

TEMA 35.–La voz. Tratamiento de la voz en la clase de Solfeo.

TEMA 36.–La entonación. La afinación.

TEMA 37.–Modos griegos y modos eclesiásticos.

TEMA 38.–Importancia de las audiciones musicales dentro de los
estudios de Solfeo.

TEMA 39.–Intervalos.

TEMA 40.–La notación musical (Il). Aspectos fundamentales de la
notación moderna.

TEMA 41.–Lectura y escritura musicales. Iniciación y desarrollo.

TEMA 42.–El compás: Clasificación. La acentuación en los compases.

TEMA 43.–Aire o movimiento..

TEMA 44.- Pulso y métrica. Anacrusa sonora.
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TEMA 45.–La instrumentación en la clase de Solfeo.

TEMA 46.–Desarrollo de la Unidad Didáctica en la clase de Solfeo.

TEMA 47.–La expresión musical.

TEMA 48.–La ornamentación. Las notas de adorno. Formas gráficas.
Interpretación.

TEMA 49.–Fórmulas actuales para marcar los compases.

TEMA 50.–Pedagogía y aplicaciones prácticas de la lectura a pri-
mera vista.

TEMA 51.–La transposición. Instrumentos transpositores.

TEMA 52.–Las cadencias.

TEMA 53.–Estructuras armónicas: Definición, construcción y metodo-
logía de trabajo. Distintas formas de desarrollo.

TEMA 54.–El acorde.

TEMA 55.–El dictado musical.

TEMA 56.–Fórmulas rítmicas distintas a las de uso normal en el
compás en que aparecen.

TEMA 57.–Criterios y valoración sobre métodos para la enseñanza
de la entonación y el ritmo.

TEMA 58.–Consonancia y disonancia.

TEMA 59.–El coro como práctica obligatoria en los estudios de
solfeo.

TEMA 60.–Distintas etapas del trabajo coral en los niveles del sol-
feo.

TEMA 61.–El coro. Clasificación y repertorio.

TEMA 62.–Los principios de la Polifonía

TEMA 63.–La Polifonía medieval.

TEMA 64.–Los instrumentos de la orquesta.

TEMA 65.–Las escalas en el sistema musical occidental.

TEMA 66.–La Polifonía renacentista.

TEMA 67.–Sintaxis musical. Estructura y división de la frase meló-
dica.

TEMA 68.–El folklore en Extremadura.

TEMA 69.–Principales folkloristas extremeños.

TEMA 70.–Formas de desarrollo de las estructuras armónicas en el
Grado Elemental.

TEMA 71.–Formas de desarrollo de las estructuras armónicas en el
Grado Medio.

TEMA 72.–El motivo. Construcción de temas simples: El comienzo
de la frase.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Acompaña-
miento, Transporte y Repentización.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
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del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-

da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
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can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir : 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.
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OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.
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TEMARIO DE TRANSPORTE, REPENTIZACION Y ACOMPAÑAMIENTO

G R UP O  I 

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, dases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su

regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–Repentización. Concepto y técnicas de realización.

TEMA 2.–Transposición. Concepto y técnicas de realización.

TEMA 3.–Pedagogía y aplicaciones prácticas de la lectura a vista y
la transposición.

TEMA 4.–Bajo cifrado barroco. Desarrollo histórico, concepto y téc-
nicas de realización. Símbolos empleados y su significado. Uso de la
improvisación.

TEMA 5.–Bajo cifrado armónico. Concepto y técnicas de realización.
Símbolos empleados y su significado. Uso de la improvisación.

TEMA 6.–Cifrado americano. Concepto y técnicas de realización.
Símbolos empleados y su significado. Uso de la improvisación.
TEMA 7.–Pedagogía y aplicaciones prácticas de los distintos tipos
de Bajos cifrados: continuo, armónico y americano.

TEMA 8.–El acompañamiento pianístico.

TEMA 9.–Reducción de partituras. Concepto y técnicas de realiza-
ción. Aptitud del piano para dar una visión global de la partitura.

TEMA 10.–Pedagogía y aplicaciones prácticas de la reducción. Esca-
lonamiento de las dificultades. Problemas tímbricos y técnicos del
teclado para la reducción.

TEMA 11.–Improvisación. Importancia pedagógica. Su aplicación y
desarrollo en la asignatura de transporte, repentización y acompa-
ñamiento.

TEMA 12.–Improvisación al piano. Estructuras armónicas y su desa-
rrollo. Definición y conceptos generales. Tipos de desarrollo: Inver-
siones, enriquecimiento, modulación...

TEMA 13.–Improvisación al piano: Diseños rítmicos y su desarrollo.
Definición y conceptos generales. Tipos de desarrollo. Diseños rítmi-
cos típicos usados como acompañamiento.

TEMA 14.–Improvisación al piano: Diseños melódicos y su desarro-
llo. Definición y conceptos generales. Improvisación de frases y pe-
queñas formas.
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TEMA 15.–Improvisación en el estilo de la época de la práctica
común.

TEMA 16.–Improvisación sobre distintas técnicas del siglo XX.

TEMA 17.–Improvisación en el Jazz.

TEMA 18.–Improvisación sobre bajos obstinatos y obstinatos armó-
nicos.

TEMA 19.–Análisis. Metodología y tipos de análisis.

TEMA 20.–La forma musical. Generalidades.

TEMA 21.–Elementos estructurales de la música y sus tendencias
funcionales y expresivas.

TEMA 22.–La textura musical.

TEMA 23.–El ritmo.

TEMA 24.–Compases.

TEMA 25.–La melodía.

TEMA 26.–Motivo. Tema. Elaboración motívico-temática.

TEMA 27.–Frase. Periodo. Tipos.

TEMA 28.–Formas binarias y ternarias.

TEMA 29.–La suite.

TEMA 30.–La fuga.

TEMA 31.–La variación.

TEMA 32.–La sonata.

TEMA 33.–El scherzo. El Minuet. El Rondó.

TEMA 34.–La tonalidad en el periodo de la práctica común. Esca-
las. Modos.

TEMA 35.–Intervalos. Concepto de consonancia y disonancia.

TEMA 36.–Acordes tríadas de la armonía tonal. Constitución. Dispo-
siciones. Inversiones.

TEMA 37.–Funciones tonales de los acordes. Movimiento de funda-
mentales.

TEMA 38.–Cadencias.

TEMA 39.–Mecánica general de enlace de los acordes en la armo-
nía tonal.

TEMA 40.–Acordes producidos por mixtura modal. Diferentes tipos
de mixtura.

TEMA 41.–Acordes de séptima.

TEMA 42.–Función de dominante. Su importancia en el sistema to-
nal. Acordes tríada de dominante, acordes de séptima de dominan-
te y acordes sobre el séptimo grado.

TEMA 43.–Acordes de séptima disminuida y acordes de séptima de
sensible.

TEMA 44.–Dominantes secundarias.

TEMA 45.–Acordes de sexta aumentada. Acordes de sexta napolita-
na.

TEMA 46.–Acordes de novena.

TEMA 47.–Procedimientos de cromatización de la tonalidad dásica.

TEMA 48.–La modulación en la tonalidad. Su papel estructural. Su
empleo en los distintos periodos de la tonalidad.

TEMA 49.–Procedimientos modulantes.

TEMA 50.–Acordes de undécima y decimotercera. Acordes con soni-
dos añadidos. Tipos.

TEMA 51.–Notas de figuración melódica.

TEMA 52.–Secuencias o progresiones melódicas y armónicas. Su im-
portancia.

TEMA 53.–Resoluciones excepcionales de los acordes de dominante.

TEMA 54.–Armonía y comportarniento tonal en el barroco, en el
clasicismo y en el romanticismo.

TEMA 55.–La disolución de la tonalidad. Principales hechos que
contribuyeron a la desaparición de la tonalidad.

TEMA 56.–Principales técnicas y procedimientos compositivos de la
primera mitad del siglo XX.

TEMA 57.–Principales técnicas y procedimientos compositivos de la
segunda mitad del siglo XX.

TEMA 58.–La música del siglo XX. Características generales en
cuanto a textura, forma, altura de sonidos, melodía y ritmo. Princi-
pales tendencias estilísticas del siglo XX.

TEMA 59.–El lenguaje musical en el impresionismo: Debussy.

TEMA 60.–Serialismo dodecafónico.

TEMA 61.–El lenguaje musical de B. Bartok.

TEMA 62.–Messiaen. Técnicas rítmicas, melódicas y armónicas.

TEMA 63.–Aplicación en la clase de repentización, transporte y
acompañamiento de las técnicas compositivas del siglo XX.

TEMA 64.–Empleo moderno de los modos antiguos.
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TEMA 65.–Modos populares. Modos sintéticos. Técnicas de armoni-
zación modal.

TEMA 66.–Acordes formados por superposiciones interválicas distin-
tas a la tradicional. Consideraciones sobre la consonancia y la di-
sonancia.

TEMA 67.–Entrenamiento auditivo de la música tonal.

TEMA 68.–Entrenamiento auditivo sobre la música del siglo XX.

TEMA 69.–Piano complementario. Nociones generales, objetivos y
técnica. Aplicaciones pedagógicas.

TEMA 70.–Informática musical. Su aplicación pedagógica. Secuencia-
dores y editores de partituras.

TEMA 71.–Programación de la asignatura de transporte, repentiza-
ción y acompañamiento.

TEMA 72.–Bibliografía especializada en las materias de la asigna-
tura de transporte, repentización y acompanamiento.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Armonía y
Melodía Acompañada.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
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ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros

del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.
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– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
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los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADA

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
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de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–Metodología de la enseñanza de la armonía.

TEMA 2.–El estilo armónico escolástico. Valoración didáctica del
mismo. Tratados, materiales y métodos de trabajo.

TEMA 3.–La Música: concepto general. Elementos fundamentales
constitutivos.

TEMA 4.–Las Escalas en el sistema musical occidental. Intervalos.

TEMA 5.–Consonancia y disonancia.

TEMA 6.–La voz humana. Clasificación. Extensión. Características.
Relación con el arte coral.

TEMA 7.–Ritmo, pulso y métrica.

TEMA 8.–El coro. Agrupaciones corales. Características.

TEMA 9.–La expresión musical: agógica, dinámica y otras indicacio-
nes.

TEMA 10.–La notación musical: evolución hístorica. De los neumas
a las notaciones actuales.

TEMA 11.–Sintaxis musical. Estructura y división de la frase meló-
dica.

TEMA 12.–La textura musical. Tipos y evolución a través de la his-
toria.

TEMA 14.–El motivo. Ejemplos. Enlace de motivos. Ejemplos.

TEMA 15.–Construcción de temas simples. El comienzo de la frase.
Antecedente. Comentario.

TEMA 16.–Materias fundamentales de la composición musical: ar-
monía; contrapunto; formas musicales.

TEMA 17.–La programación de la enseñanza de la armonía. Crite-
rios de evaluación.

TEMA 18.–Evolución del lenguaje musical occidental; desde la Anti-
güedad hasta el siglo X.

TEMA 19.–La teoría musical griega y el sistema modal medieval.
Puntos de contacto y discrepancia entre ellos.

TEMA 20.–Modalismo y tonalidad en su más amplio sentido. Es-
tructura general de los sistemas modales que más han contribuido
al desarrollo de la expresión musical de occidente.

TEMA 21.–Organización sonora: tonalidad, modalidad, escalas y mo-
dos.

TEMA 22.–Tonalidad bimodal. Reminiscencias modales medievales.

TEMA 23.–La polifonía medieval.

TEMA 24.–La evolución polifónica desde sus orígenes hasta el Re-
nacimiento.

TEMA 25.–Origen y desarrollo del sentimiento armónico durante el
Ars Antiqua y el Ars Nova.

TEMA 26.–Armonización modal. El canto gregoriano. Evolución. La
música basada en el sistema modal.

TEMA 27.–Elementos de la armonía. Su estructura, función relativa
y expresiva dentro del sistema tonal bimodal.

TEMA 28.–El acorde. Teorías sobre la formación de acordes. Clasifi-
cación. Estados, posiciones y disposiciones.

TEMA 29.–La conducción melódica de las voces extremas.

TEMA 30.–Extensión y límites de las voces. Claves. Movimiento ge-
neral de las voces.

TEMA 31.–Técnica tradicional de enlaces de acordes.

TEMA 32.–El bajo cifrado. Distintos sistemas del cifrado: interválico,
funcional, etc... Utilidad pedagógica de su empleo.

TEMA 33.–Mecánica de los enlaces de acordes. Preparación y reso-
lución en determinados acordes.
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TEMA 34.–La cadencia. Su estructura y función formal. Procedi-
mientos habituales y su función expresiva.

TEMA 35.–El coral. Elementos característicos. Su enfoque como
práctica escolástica.

TEMA 36.–Estilística y aspectos contrapuntísticos de la realización
armónica: imitaciones, fugado, trocado...

TEMA 37.–El análisis armónico. Su importancia dentro de los estu-
dios de armonía.

TEMA 38.–La modulación (I). Clasificación de las modulaciones se-
gún su importancia. Procedimientos modulantes.

TEMA 39.–La Modulación (II). Cambio de modo y cambio de tono.
Progresiones unitonales y modulantes.

TEMA 40.–Distintos procedimientos armónicos de cromatización de
la tonalidad bimodal.

TEMA 41.–Los adornos armónicos. Definición. Clasificación general y
valoración horizontal y vertical de los mismos.

TEMA 42.–La pedal armónica.

TEMA 43.–Los acordes de cuatríada. Clasificación. El acorde de 7.º
de dominante: Su origen histórico. Naturaleza y función.

TEMA 44.–El canto dado (I) en el bajo. Encadenamiento de los
acordes en el mismo. Grupos tonales de la tónica, de la subdomi-
nante y de la dominante. Desarrollo y combinación de cada uno
de ellos.

TEMA 45.–El canto dado (II) en la melodía. El sentido melódico.
Melodía tética, protética y procataléctica. Procedimientos para ar-
monizar el canto dado en la melodía.

TEMA 46.–La armonía cromatizada y armonía alterada. Acordes ca-
racterísticos.

TEMA 47.–La evolución de la armonía durante el Renacimiento y
el Barroco.

TEMA 48.–La evolución de la armonía durante los periodos Preclá-
sico y Clásico.

TEMA 49.–La evolución de la armonía durante el Romanticismo.

TEMA 50.–La expresión armónica desde finales del siglo XIX a los
primeros años del siglo XX. (I): Neomodalismo, Impresionismo.

TEMA 51.–La expresión armónica desde finales del siglo XIX a los
primeros años del siglo XX. (II) Expresionismo. Nacionalismo.

TEMA 52.–Las nuevas tendencias en la formación de acordes. Ante-
cedentes. Acordes formados por la superposición de terceras que
rebasan la órbita de las escalas básicas.

TEMA 53.–Dominantes secundarias y otros acordes extraños a las
escalas, derivados de los modos antiguos.

TEMA 54.–La enseñanza de la composición musical a través de es-
tructuras armónicas.

TEMA 55.–La transposición. Definición. Clasificación. Aplicación.

TEMA 56.–Estructuras armónicas formadas por transporte y por
enlaces.

TEMA 57.–Procedimientos compositivos fundamentales: repetición-
imitación-variación-desarrollo.

TEMA 58.–El contrapunto.

TEMA 59.–La improvisación como forma de expresión libre en la
composición. Criterio. Valoración.

TEMA 60.–La forma musical. Concepto general básico.

TEMA 61.–La Suite.

TEMA 62.–Pequeñas formas: el rondó, minué, scherzo, tema y varia-
ciones.

TEMA 63.–Las grandes formas musicales.

TEMA 64.–Formas musicales libres.

TEMA 65.–La música de tradición oral en la Alta Extremadura.

TEMA 66.–Figuras representativas de la música de tradición oral
en la Alta Extremadura.

TEMA 67.–La orquesta.

TEMA 68.–Diversas agrupaciones instrumentales.

TEMA 69.–La Banda de música. Su función social. Banda sinfónica.

TEMA 70.–La partitura de orquesta y la partitura de Banda.
Guión.

TEMA 71.–Organología. Clasificación de los instrumentos.

TEMA 72.–La clase colectiva y su organización. La atención indivi-
dualizada.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente
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C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Violín.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
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–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:
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Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-

yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.
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Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE VIOLIN

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Adminitración
Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

GRUPO II

TEMA 1.–El violín. Antecedentes.
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TEMA 2.–Evolución histórica.

TEMA 3.–Las cuerdas. Características vibratorias.

TEMA 4.–El sistema temperado.

TEMA 5.–El sistema Zarlino.

TEMA 6.–Posición del instrumento.

TEMA 7.–El arco.

TEMA 8.–Colocación de la mano izquierda.

TEMA 9.–Las posiciones. El cambio de posición.

TEMA 10.–La mano derecha. Golpes de arco.

TEMA 11.–La articulación.

TEMA 12.–Extensiones. Reducciones.

TEMA 13.–El portamento.

TEMA 14.–El vibrato.

TEMA 15.–Trinos. Trémolos.

TEMA 16.–Armónicos.

TEMA 17.–Ornamentación.

TEMA 18.–Los pizzicatos.

TEMA 19.–El violín en el barroco.

TEMA 20.–La orquesta de cámara. Orígenes.

TEMA 21.–El clasicismo vienés.

TEMA 22.–La escuela de Manhein.

TEMA 23.–El violín como integrante del cuarteto.

TEMA 24.–Escuela franco-belga y escuela rusa.

TEMA 25.–La violín en la orquesta de cámara.

TEMA 26.–Los violines en el cuarteto.

TEMA 27.–Aprendizaje con ocho años.

TEMA 28.–Aprendizaje de adultos.

TEMA 29.–La cuerda en la LOGSE.

TEMA 30.–La enseñanza en el primer ciclo (elemental).

TEMA 31.–La enseñanza en el segundo ciclo (medio).

TEMA 32.–La enseñanza en el ciclo superior.

TEMA 33.–Dobles cuerdas.

TEMA 34.–La técnica del sonido.

TEMA 35.–Efectos especiales. Distorsiones.

TEMA 36.–La cuerda ante la partitura de orquesta, divisi, etc.

TEMA 37.–Lectura y memorización.

TEMA 38.–La cuerda en el Renacimiento.

TEMA 39.–Literatura del violín.

TEMA 40.–Los grandes métodos.

TEMA 41.–Desarrollo de la velocidad.

TEMA 42.–Las escuelas del violín.

TEMA 43.–Planteamiento de ensayo de la cuerda.

TEMA 44.–La pedagogía de la violín.

TEMA 45.–El método Suzuki.

TEMA 46.–Montaje de piezas móviles.

TEMA 47.–Conservación y accesorios.

TEMA 48.–La enseñanza por imitación.

TEMA 49.–Beethoven.

TEMA 50.–Bocherini.

TEMA 51.–Paganini.

TEMA 52.–Schumann.

TEMA 53.–Mendelssohn.

TEMA 54.–Bela Bartok.

TEMA 55.–Alban Berg.

TEMA 56.–Hindemith.

TEMA 57.–La fuga.

TEMA 58.–La suite.

TEMA 59.–La sonata.

TEMA 60.–Formas menores románticas.

TEMA 61.–La sonata cíclica.

TEMA 62.–La sinfonía.

TEMA 63.–La ópera.

TEMA 64.–El impresionismo.

TEMA 65.–El violín en la música contemporánea.

TEMA 66.–Construcción del instrumento.

TEMA 67.–Gabrielli. Guarnerius.
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TEMA 68.–La familia Stradivarius.

TEMA 69.–Aportación al desarrollo de la técnica de los grandes
violinistas a través de la historia, fueran o no compositores.

TEMA 70.–Aprendizaje progresivo. Repertorio técnico e interpretati-
vo.

TEMA 71.–Técnicas de estudio. Planteamiento del trabajo indivi-
dual.

TEMA 72.–Memorización. Análisis y compresión de las obras.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Viola.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
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tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría establecida
en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los titula-
res que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
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ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-

lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
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anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias
¡

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE VIOLA

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.
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TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–La viola. Antecedentes.

TEMA 2.–Evolución histórica.

TEMA 3.–Las cuerdas. Características vibratorias.

TEMA 4.–El sistema temperado.

TEMA 5.–El sistema Zarlino.

TEMA 6.–Posición del instrumento.

TEMA 7.–El arco.

TEMA 8.–Colocación de la mano izquierda.

TEMA 9.–Las posiciones. El cambio de posición.

TEMA 10.–La mano derecha. Golpes de arco.

TEMA 11.–La articulación.

TEMA 12.–Extensiones. Reducciones.

TEMA 13.–El portamento.

TEMA 14.–El vibrato.

TEMA 15.–Trinos. Trémolos.

TEMA 16.–Armónicos.

TEMA 17.–Ornamentación.

TEMA 18.–Los pizzicatos.

TEMA 19.–La viola en el barroco.

TEMA 20.–La orquesta de cámara. Orígenes.

TEMA 21.–El clasicismo vienés.

TEMA 22.–La escuela de Manhein.

TEMA 23.–La viola como integrante del cuarteto.

TEMA 24.–La viola en la orquesta.

TEMA 25.–La viola en la orquesta de cámara.

TEMA 26.–El quinteto con dos violas.

TEMA 27.–Aprendizaje con ocho años.

TEMA 28.–Aprendizaje de adultos.

TEMA 29.–La cuerda en la LOGSE.

TEMA 30.–La enseñanza en el primer ciclo (elemental).

TEMA 31.–La enseñanza en el segundo ciclo (medio).

TEMA 32.–La enseñanza en el ciclo superior.

TEMA 33.–Dobles cuerdas.

TEMA 34.–La técnica del sonido.

TEMA 35.–Efectos especiales. Distorsiones.

TEMA 36.–La cuerda ante la partitura de orquesta, divisi, etc.

TEMA 37.–Lectura y memorización.

TEMA 38.–La cuerda en el Renacimiento.

TEMA 39.–Literatura de la viola.

TEMA 40.–Desarrollo de la velocidad.

TEMA 41.–Las escuelas de viola.

TEMA 42.–Planteamiento de ensayo de la cuerda.

TEMA 43.–La pedagogía de la viola.

TEMA 44.–El método Suzuki.

TEMA 45.–Montaje de las piezas móviles.

TEMA 46.–Conservación y accesorios.

TEMA 47.–La enseñanza por imitación.

TEMA 48.–Beethoven.

TEMA 49.–Bocherini.

TEMA 50.–Canals.

TEMA 51.–Schumann.
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TEMA 52.–Mendelssohn.

TEMA 53.–Bela Bartok.

TEMA 54.–Alban Berg.

TEMA 55.–Hindemith.

TEMA 56.–Max Reger.

TEMA 57.–Metodología de la viola.

TEMA 58.–La fuga.

TEMA 59.–La suite.

TEMA 60.–La sonata.

TEMA 61.–Formas menores románticas.

TEMA 62.–La sonata cíclica.

TEMA 63.–La sinfonía.

TEMA 64.–La ópera.

TEMA 65.–El impresionismo.

TEMA 66.–La viola en la música contemporánea.

TEMA 67.–Construcción del instrumento.

TEMA 68.–Gabriel. Guarnerius.

TEMA 69.–La familia Stradivarius.

TEMA 70.–Aprendizaje progresivo. Repertorio técnico e interpretativo.

TEMA 71.–Técnicas de estudio. Planteamiento del trabajo indivi-
dual.

TEMA 72.–Memorización. Análisis y compresión de las obras.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-

tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Contrabajo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
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que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-

presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
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la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir : 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de

una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
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otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,

siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE CONTRABAJO

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.
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TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

GRUPO II

TEMA 1.–El contrabajo. Antecedentes.

TEMA 2.–Evolución histórica.

TEMA 3.–Las cuerdas. Características vibratorias.

TEMA 4.–El sistema temperado.

TEMA 5.–El sistema Zarlino.

TEMA 6.–Posición del instrumento.

TEMA 7.–El arco.

TEMA 8.–Colocación de la mano izquierda.

TEMA 9.–Las posiciones. El cambio de posición.

TEMA 10.–La mano derecha. Golpes de arco.

TEMA 11.–La articulación.

TEMA 12.–Extensiones. Reducciones.

TEMA 13.–El portamento.

TEMA 14.–El vibrato.

TEMA 15.–Trinos. Trémolos.

TEMA 16.–Armónicos.

TEMA 17.–Ornamentación.

TEMA 18.–Los pizzicatos.

TEMA 19.–El contrabajo en el barroco.

TEMA 20.–La orquesta de cámara. Orígenes.

TEMA 21.–El clasicismo vienés.

TEMA 22.–La escuela de Manhein.

TEMA 23.–El bajo continuo.

TEMA 24.–El contrabajo en la orquesta.

TEMA 25.–El contrabajo en la orquesta de cámara.

TEMA 26.–El contrabajo en los grupos modernos.

TEMA 27.–La banda sinfónica.

TEMA 28.–Enseñanza del contrabajo en alumnos de diferentes eda-
des.

TEMA 29.–La cuerda en la LOGSE.

TEMA 30.–La enseñanza en el primer ciclo (elemental).

TEMA 31.–La enseñanza en el segundo ciclo (medio).

TEMA 32.–La enseñanza en el ciclo superior.

TEMA 33.–Dobles cuerdas.

TEMA 34.–La técnica del sonido.

TEMA 35.–Efectos especiales. Distorsiones.
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TEMA 36.–La cuerda ante la partitura de orquesta, divisi, etc.

TEMA 37.–Lectura y memorización.

TEMA 38.–La cuerda en el Renacimiento.

TEMA 39.–Literatura del contrabajo.

TEMA 40.–Desarrollo de la velocidad.

TEMA 41.–Las escuelas del contrabajo.

TEMA 42.–Planteamiento de ensayo de la cuerda.

TEMA 43.–La pedagogía del contrabajo.

TEMA 44.–El método Suzuki.

TEMA 45.–Montaje de piezas móviles.

TEMA 46.–Conservación y accesorios.

TEMA 47.–La enseñanza a por imitación.

TEMA 48.–Beethoven.

TEMA 49.–Bocherini.

TEMA 50.–Canales.

TEMA 51.–Schumann.

TEMA 52.–Mendelssohn.

TEMA 53.–Bela Bartok.

TEMA 54.–Alban Berg.

TEMA 55.–Hindemith.

TEMA 56.–Max Reger.

TEMA 57.–Metodología del contrabajo.

TEMA 58.–La fuga.

TEMA 59.–La suite.

TEMA 60.–La sonata.

TEMA 61.–Formas menores románticas.

TEMA 62.–La sonata cíclica.

TEMA 63.–La sinfonía.

TEMA 64.–La ópera.

TEMA 65.–El impresionismo.

TEMA 66.–El empleo en la música contemporánea de los instru-
mentos de arco y, en particular el contrabajo.

TEMA 67.–La pedagogía especializada en el contrabajo.

TEMA 68.–Descripción y estudio comparado de los diferentes mé-
todos de iniciación al instrumento.

TEMA 69.–Aprendizaje progresivo. Repertorio técnico e interpretati-
vo.

TEMA 70.–Técnicas de estudio. Planteamiento del trabajo indivi-
dual.

TEMA 71.–Memorización. Análisis y compresión de las obras.

TEMA 72.–Construcción del instrumento.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Oboe.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
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servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-

tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría establecida
en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los titula-
res que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.
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QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir : 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-

ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
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lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

8462 4 Diciembre 1997 D.O.E.—Número 141



ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE OBOE

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

GRUPO II

TEMA 1.–Música. Elementos constitutivos de la misma.

TEMA 2.–El sonido. Parámetros.

TEMA 3.–La voz humana. Características, clasificación.

TEMA 4.–Ritmo, tiempo, agógica, pies métricos.

TEMA 5.–Melodía, célula, inciso.

TEMA 6.–Métrica, compases.

TEMA 7.–Rudimentos de armonía.

TEMA 8.–La forma musical.

TEMA 9.–Timbre, altura, intensidad, tesitura.

TEMA 10.–Instrumentos. Origen, evolución.

TEMA 11.–Viento madera.

TEMA 12.–Viento metal.

TEMA 13.–Cuerda, percusión.

TEMA 14.–La orquesta. Orígenes, evolución.

TEMA 15.–La música de cámara.

TEMA 16.–Estilos musicales.

TEMA 17.–El Barroco. Bach, Haendel, Vivaldi.

TEMA 18.–La Suite. Evolución.
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TEMA 19.–El Cannon. Evolución.

TEMA 20.–La Fuga.

TEMA 21.– La Sonata.

TEMA 22.–El Clasicismo. Haydn, Mozart.

TEMA 23.–La Sinfonía.

TEMA 24.–Beethoven. Transición y Romanticismo.

TEMA 25.–Nacionalismos en Europa.

TEMA 26.–Hindemith, Stravinsky, Bartok, Schonberg.

TEMA 27.–Panorama musical español. El Folklore.

TEMA 28.–Agrupaciones corales e Instrumentales.

TEMA 29.–La música en España. La Zarzuela.

TEMA 30.–Orígenes y evolución de las bandas de música. La ban-
da sinfónica, función social.

TEMA 31.–La partitura.

TEMA 32.–Instrumentación, transcripción y reducción.

TEMA 33.–La dirección musical. Orígenes, dirección actual, grandes
directores.

TEMA 34.–La música en Extremadura. García Matos.

TEMA 35.–Los instrumentos de viento en la LOGSE.

TEMA 36.–Orígenes y evolución del oboe.

TEMA 37.–Diversos sistemas del oboe.

TEMA 38.–La familia del oboe. Características generales.

TEMA 39.–El corno anglé.

TEMA 40.–Literatura del oboe.

TEMA 41.–Mecanismo del oboe.

TEMA 42.–Diversos modelos de oboe.

TEMA 43.–Elección, montaje, desmontaje y conservación del oboe.

TEMA 44.–Fabricación del oboe.

TEMA 45.–La lengüeta del oboe.

TEMA 46.–Maquinaria para la confección de lengüetas.

TEMA 47.–Montaje y rebajado de la lengüeta.

TEMA 48.–Consejos prácticos para un buen acabado de la len-
güeta.

TEMA 49.–Elección de la caña.

TEMA 50.–El oboe en el Barroco.

TEMA 51.–El oboe en el Clasicismo.

TEMA 52.–El oboe en el Romanticismo.

TEMA 53.–El oboe en la actualidad.

TEMA 54.–El oboe en la música de cámara.

TEMA 55.–El oboe en los grupos sinfónicos.

TEMA 56.–Las escuelas oboísticas.

TEMA 57.–Las escuelas españolas más notables.

TEMA 58.–La escala fundamental natural y sus transformaciones
cromáticas.

TEMA 59.–Producción del sonido. Primeros ejercicios.

TEMA 60.–La técnica del oboe.

TEMA 61.–Metodología.

TEMA 62.–El sonido del oboe. Su afinación.

TEMA 63.–La respiración. Respiración continua, dinámica, vibrato.

TEMA 64.–La embocadura. Enseñanza y aplicación.

TEMA 65.–Colocación del instrumento, digitación.

TEMA 66.–Articulaciones, portamentos.

TEMA 67.–La enseñanza del oboe en el grado elemental.

TEMA 68.–La enseñanza del oboe en el grado medio.

TEMA 69.–La enseñanza del oboe en el grado superior.

TEMA 70.–Planteamiento individual y colectivo, técnicas de estudio.

TEMA 71.–Selección, seguimiento y evaluación del alumnado.

TEMA 72.–Criterios para la elección del oboe como primer instru-
mento.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente
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C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Flauta tra-
vesera.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, deberán
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser propuestos
para nombramiento, se comprometen a jurar o prometer cumplir
fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y guardar y
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
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–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:
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Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-

yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.
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Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE FLAUTA TRAVESERA

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–Antecedentes y evolución histórica.
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TEMA 2.–Funcionamiento acústico como tubo sonoro.

TEMA 3.–La flauta moderna.

TEMA 4.–El flautín.

TEMA 5.–La flauta alto.

TEMA 6.–La flauta baja.

TEMA 7.–Las flautas étnicas.

TEMA 8.–Instrumentos de la familia de la flauta.

TEMA 9.–Descripción del aparato respiratorio.

TEMA 10.–Técnicas de respiración.

TEMA 11.–La respiración continua.

TEMA 12.–La embocadura.

TEMA 13.–Diferentes tipos de ataque.

TEMA 14.–El vibrato y la afinación en la flauta.

TEMA 15.–Efectos sonoros en la flauta.

TEMA 16.–El sonido de la flauta.

TEMA 17.–La escritura instrumental en el Barroco.

TEMA 18.–La flauta en el Barroco.

TEMA 19.–La flauta como solista en el Barroco.

TEMA 20.–La flauta en la música de Cámara del Barroco.

TEMA 21.–La flauta en el repertorio orquestas del Barroco.

TEMA 22.–La escritura instrumental en el Clasicismo.

TEMA 23.–La flauta en el Clasicismo.

TEMA 24.–La flauta como solista en el Clasicismo.

TEMA 25.–La flauta en la música de Cámara del Clasicismo.

TEMA 26.–La flauta en el repertorio orquestal del Clasicismo.

TEMA 27.–Los conciertos para flauta de Mozart.

TEMA 28.–La escritura instrumental en el Romanticismo.

TEMA 29.–La flauta como solista en el Romanticismo.

TEMA 30.–La flauta en la música de Cámara del Romanticismo.

TEMA 31.–La flauta en el repertorio orquestal del Romanticismo.

TEMA 32.–La escritura instrumental, el Impresionismo.

TEMA 33.–La flauta como solista en el Impresionismo.

TEMA 34.–La flauta en la Música de Cámara del Impresionismo.

TEMA 35.–La flauta en el repertorio orquestal del Impresionismo.

TEMA 36.–La escritura instrumental desde mediados del siglo XX
hasta la música de nuestros días.

TEMA 37.–Características de la escritura instrumental y de la in-
terpretación del repertorio de los instrumentos de la familia de la
flauta.

TEMA 38.–La música de Cámara para flauta.

TEMA 39.–La flauta en el quinteto de viento.

TEMA 40.–Problemas generales de la interpretación flautística se-
gún épocas y estilos.

TEMA 41.–La flauta en la orquesta.

TEMA 42.–La enseñanza de la flauta en los distintos niveles.

TEMA 43.–Objetivos de cada nivel.

TEMA 44.–Aprendizaje progresivo de cada nivel.

TEMA 45.–Repertorio técnico.

TEMA 46.–Repertorio interpretativo.

TEMA 47.–Programación de las clases.

TEMA 48.–Características del desarrollo evolutivo del niño.

TEMA 49.–Características del desarrollo evolutivo del adolescente.

TEMA 50.–Criterios para la elección de la flauta como instrumento
principal.

TEMA 51.–Problemática aplicada a la enseñanza musical.

TEMA 52.–Problemática aplicada a la enseñanza instrumental.

TEMA 53.–Motivación y preparación para la actuación en público.

TEMA 54.–Técnicas de relajación.

TEMA 55.–Técnicas de estudio.

TEMA 56.–Planteamiento del trabajo individual del alumno.

TEMA 57.–Aprender a estudiar.

TEMA 58.–Sistema de aprendizaje de pasajes de dificultad.

TEMA 59.–Memorización.

TEMA 60.–Análisis y comprensión de las obras para una asimila-
ción adecuada.

TEMA 61.–La programación en LOGSE del grado elemental.

TEMA 62.–La programación en LOGSE del grado medio.
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TEMA 63.–La programación en LOGSE del grado superior.

TEMA 64.–La clase colectiva.

TEMA 65.–Orquesta de flautas.

TEMA 66.–La escuela Francesa.

TEMA 67.–La escuela Alemana.

TEMA 68.–La escuela Inglesa.

TEMA 69.–La escuela Americana.

TEMA 70.–Grandes flautistas en la historia de la música.

TEMA 71.–Flautistas actuales.

TEMA 72.–Nuevas grafías.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Clarinete.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
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la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría establecida
en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los titula-
res que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.
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– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria

en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.
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Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE CLARINETE

G R U P O    I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

D.O.E.—Número 141 4 Diciembre 1997 8473



TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–El Clarinete, sus orígenes hasta el Chalumeau.

TEMA 2.–Evolución histórica del Clarinete desde el Chalumeau has-
ta el siglo XIX.

TEMA 3.–Evolución histórica del Clarinete desde el siglo XIX hasta
nuestros días.

TEMA 4.–Instrumentos de la familia del Clarinete.

TEMA 5.–Características del grupo de Clarinetes soprano-agudos o
requintos.

TEMA 6.–Características del grupo de Clarinetes sopranos.

TEMA 7.–Características del grupo de Clarinetes de amor, altos y
contraltos.

TEMA 8.–Características del grupo de Clarinetes bajos y contraba-
jos,

TEMA 9.–Tubos sonoros y vibración de la columna de aire en és-
tos.

TEMA 10.–El Clarinete como tubo sonoro. Funcionamiento acústico.

TEMA 11.–Efectos sonoros.

TEMA 12.–La respiración. Descripción del aparato respiratorio.

TEMA 13.–La respiración diafragmática y formación de la columna
de aire.

TEMA 14.–Compresión de la columna de aire adaptada a la técni-
ca del Clarinete.

TEMA 15.–Colocación del Instrumento. Digitación.

TEMA 16.–La enbocadura.

TEMA 17.–Emisión del sonido.

TEMA 18.–Primeros sonidos.

TEMA 19.–Elección del instrumento. Montaje, desmontaje y conser-
vación.

TEMA 20.–Descripción física del Clarinete.

TEMA 21.–Las cañas.

TEMA 22.–Elección, preparación y almacenamiento de las cañas.

TEMA 23.–La boquilla.

TEMA 24.–La abrazadera.

TEMA 25.–La articulación en el Clarinete.

TEMA 26.–Dinámica y agógica aplicada al Clarinete.

TEMA 27.–Expresión y fraseo.

TEMA 28.–Relación de la articulación y acentuación con el fraseo
en los diferentes estilos.

TEMA 29.–El sonido en el Clarinete. Factores que influyen en la
calidad del sonido.

TEMA 30.–La afinación.

TEMA 31.–El vibrato.

TEMA 32.–Diferentes escuelas clarinetísticas.

TEMA 33.–Nuevas grafías.

TEMA 34.–La interpretación del Clarinete según épocas y estilos.

TEMA 35.–El Clarinete en la música de cámara.

TEMA 36.–El Clarinete en la orquesta.

TEMA 37.–El Clarinete en la banda.

TEMA 38.–El Clarinete como solista.

TEMA 39.–El Clarinete en el Clasicismo.

TEMA 40.–El Clarinete en el Romanticismo.

TEMA 41.–El Clarinete en el siglo XX.
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TEMA 42.–La enseñanza del Clarinete en los distintos niveles.

TEMA 43.–Objetivos del grado elemental.

TEMA 44.–Objetivos del grado medio.

TEMA 45.–Objetivos del grado superior.

TEMA 46.–Aprendizaje progresivo en los distintos niveles.

TEMA 47.–Repertorio técnico.

TEMA 48.–Repertorio interpretativo.

TEMA 49.–Programación de las clases.

TEMA 50.–Técnicas de estudio.

TEMA 51.–Planteamiento del trabajo individual del alumno.

TEMA 52.–Memorización.

TEMA 53.–Análisis y comprensión de la obra para una asimilación
adecuada.

TEMA 54.–La clase colectiva.

TEMA 55.–La programación del grado elemental en la L.O.G.S.E.

TEMA 56.–La programación del grado medio en la L.O.G.S.E.

TEMA 57.–La programación del grado superior en la L.O.G.S.E.

TEMA 58.–Técnicas de relajación.

TEMA 59.–Aprender a estudiar.

TEMA 60.–Grandes clarinetistas en la historia de la música.

TEMA 61.–Clarinetistas actuales.

TEMA 62.–Diversos sistemas de Clarinetes.

TEMA 63.–Mecanismo del Clarinete.

TEMA 64.–Instrumentos de viento-madera.

TEMA 65.–Instrumentos de viento-metal.

TEMA 66.–La banda sinfónica.

TEMA 67.–La orquesta sinfónica.

TEMA 68.–El quinteto clásico de viento.

TEMA 69.–Periodos musicales.

TEMA 70.–La Sonata.

TEMA 71.–El Concierto.

TEMA 72.–La Sinfonía.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Fagot.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, deberán
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser propuestos
para nombramiento, se comprometen a jurar o prometer cumplir
fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y guardar y
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.
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Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:

–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

8476 4 Diciembre 1997 D.O.E.—Número 141



El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir : 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-

rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.
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La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo de
30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombramiento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE FAGOT

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
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TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobiemo. La Admistración
Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, dases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1–Música. Elementos constitutivos de la misma.

TEMA 2.–El sonido. Parámetros.

TEMA 3.–La voz humana. Características, clasificación.

TEMA 4.–Ritmo, tiempo, agógica, pies métricos.

TEMA 5.–Melodía, célula, inciso.

TEMA 6.–Métrica, compases.

TEMA 7.–Rudimentos de armonía.

TEMA 8.–La forma musical.

TEMA 9.–Timbre, altura, intensidad, tesitura.

TEMA 10.–Instrumentos. Origen, evolución.

TEMA 11.–Viento madera.

TEMA 12.–Viento metal.

TEMA 13.–Cuerda, percusión.

TEMA 14.–La orquesta. Orígenes, evolución.

TEMA 15.–La música de cámara.

TEMA 16.–Estilos musicales.

TEMA 17.–El Barroco. Bach, Haendel, Vivaldi.

TEMA 18.–La Suite. Evolución.

TEMA 19.–El Cannon. Evolución.

TEMA 20.–La Fuga.

TEMA 21.–La Sonata.

TEMA 22.–El Clasicismo. Haydn, Mozart.

TEMA 23.–La Sinfonía.

TEMA 24.–Beethoven. Transición y Romanticismo.

TEMA 25.–Nacionalismos en Europa.

TEMA 26.–Hindemith, Stravinsky, Bartok, Schonberg.

TEMA 27.–Panorama musical español. El Folklore.

TEMA 28.–Agrupaciones corales e instrumentales.

TEMA 29.–La música en España. La Zarzuela.

TEMA. 30.–Orígenes y evolución de las bandas de música. La ban-
da sinfónica, función social.

TEMA 31.–La partitura.
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TEMA 32.–Instrumentación, transcripción y reducción.

TEMA 33.–La dirección musical. Orígenes, dirección actual, grandes
directores.

TEMA 34.–La música en Extremadura. García Matos.

TEMA 35.–Los instrumentos de viento en la LOGSE.

TEMA 36.–Orígenes y evolución del fagot.

TEMA 37.–Diversos sistemas del fagot.

TEMA 38.–La familia de los fagotes.

TEMA 39.–Klaus Tunneman, su aportación musical.

TEMA 40.–Literatura del fagot.

TEMA 41.–Mecanismo del fagot.

TEMA 42.–Diversos modelos de fagot.

TEMA 43.–Elección, montaje, desmontaje y conservación del fagot.

TEMA 44.–Fabricación del fagot.

TEMA 45.–La lengueta del fagot.

TEMA 46.–Maquinaria para la fabricación de lenguetas.

TEMA 47.–Montaje y rebajado de la lengueta.

TEMA 48.–Consejos prácticos para un buen acabado de la lengueta.

TEMA 49.–Elección de la caña.

TEMA 50.–El fagot en el Barroco.

TEMA 51.–El fagot en el Clasicismo.

TEMA 52.–El fagot en el Romanticismo.

TEMA 53.–El fagot en la actualidad.

TEMA 54.–El fagot en la música de cámara.

TEMA 55.–El fagot en los grupos sinfónicos.

TEMA 56.–Las escuelas fagotísticas.

TEMA 57.–Las escuelas españolas más notables.

TEMA 58.–La escala fundamental natural y sus transformaciones
cromáticas.

TEMA 59.–Producción del sonido. Primeros ejercicios.

TEMA 60.–La técnica del fagot.

TEMA 61.–Metodología.

TEMA 62.–El sonido del fagot. Su afinación.

TEMA 63.–La respiración. Respiración continua, dinámica, vibrato.

TEMA 64.–La embocadura. Enseñanza y aplicación.

TEMA 65.–Colocación del instrumento, digitación.

TEMA 66.–Articulaciones, portamentos.

TEMA 67.–La enseñanza del fagot en el grado elemental.

TEMA 68.–La enseñanza del fagot en el grado medio.

TEMA 69.–La enseñanza del fagot en el grado superior.

TEMA 70.–Planteamiento individual y colectivo, técnicas de estudio.

TEMA 71.–Selección, seguimiento y evaluación del alumnado.

TEMA 72.–Criterios para la elección del fagot como primer instru-
mento.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Profesor del Conservatorio.

La llma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de una plaza de Profesor del
Conservatonio, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Exce-
lentísima Diputación, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordi-
narias, retribuciones complementarias y demás derechos que le co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
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c) Estar en posesión del título de Profesor Superior de Trompa.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
4.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la
fase de oposición.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

Vocales:
–Un representante de la Junta de Extremadura.
–Un representante de la Junta de Personal.
–Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados
en la Corporación.
–Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura.
–El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fomar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de Profesores, de la especialidad que se pretende cubrir,
de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no se pueda realizar conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra “V”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir : 2 puntos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de igual catego-
ría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Admistraciones Públicas, en pla-
za igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres o sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta cate-
goría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con la plaza que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
una hora, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de dos
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Consistirá en impartir una clase práctica de la Especialidad de la
plaza que se pretende cubrir, durante un periodo máximo de 45
minutos en la que se valorará el análisis musical y los conoci-
mientos y aptitud pedagógicos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.
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SEPTIMA.–La realización de los ejercicios comenzará transcurridos
tres meses desde la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se
fijará en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
algún empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la
prestación de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en
otras Administraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante;
observándose el orden de preferencia de la enumeración que ante-
cede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,

los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

Asimismo, habrá de impartir las clases propias de su Especialidad,
si bien en caso de que estuviera capacitado académicamente y,
siempre que la Dirección del Centro lo considere necesario para el
mejor funcionamiento del mismo, deberá impartir aquellas asigna-
turas para las que estuviera habilitado.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
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La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

TEMARIO DE TROMPA

G R U P O   I

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente del Consejo de Gobiemo. La Admistración
Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, dases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Potestad sancionadora. Principios de procedimiento san-
cionador.

G R U P O   I I

TEMA 1.–El sonido como elemento constitutivo de la música.

TEMA 2.–La voz humana. Características y clasificación.

TEMA 3.–Ritmo, tempo y agógica.

TEMA 4.–Melodía. Sintaxis musical.

TEMA 5.–Armonía.

TEMA 6.–Compases.

TEMA 7.–Instrumentos. Características y evolución.

TEMA 8.–El Renacimiento en música.

TEMA 9.–El Barroco musical.

TEMA 10.–J. S. Bach. G. F. Haendel.

TEMA 11.–La música en el Clasicismo.

TEMA 12.–F. J. Haydn.

TEMA 13.–W. A. Mozart.

TEMA 14.–El Romanticismo. Características de su música.
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TEMA 15.–L. V. Beethoven.

TEMA 16.–F. Schubert. R. Schumann.

TEMA 17.–J. Brahms.

TEMA 18.–Richard Wagner. El drama musical.

TEMA 19.–A. Bruckner. G. Mahler.

TEMA 20.–P. I. Tchaikowsky.

TEMA 21.–Richard Strauss.

TEMA 22.–El nacionalismo musical en Europa.

TEMA 23.–El impresionismo musical.

TEMA 24.–La música española.

TEMA 25.–La música en el siglo XX.

TEMA 26.–La ópera italiana.

TEMA 27.–La ópera en Francia.

TEMA 28.–La música coral.

TEMA 29.–La música religiosa.

TEMA 30.–La sonata.

TEMA 31.–La sinfonía.

TEMA 32.–El concierto.

TEMA 33.–La música de cámara.

TEMA 34.–La orquesta.

TEMA 35.–La canción popular.

TEMA 36.–El lied.

TEMA 37.–La música y la danza.

TEMA 38.–La música en los medios de comunicación.

TEMA 39.–La música en el cine.

TEMA 40.–La música pop.

TEMA 41.–Orígenes de la trompa.

TEMA 42.–La trompa de caza.

TEMA 43.–La trompa natural o de mano.

TEMA 44.–La trompa alpina.

TEMA 45.–Sistema de válvulas. La trompa de pistones. La trompa
de cilindros.

TEMA 46.–La trompa en la actualidad. Características del instru-
mento. Modelos.

TEMA 47.–Formación y emisión del sonido.

TEMA 48.–Articulaciones. El picado y el ligado. Doble y triple pica-
do. Flexibilidad.

TEMA 49.–La boquilla. Elección y colocación. Formación de la em-
bocadura. Resistencia. Posición del instrumentista. Digitación.

TEMA 50.–La respiración. El fraseo.

TEMA 51.–Registro del instrumento y su dominio.

TEMA 52.–Ejercicios de técnica.

TEMA 53.–El vibrato. Trinos. Sonidos tapados. Glisando. Frulato. Do-
bles y triples notas.

TEMA 54.–Cuidado y mantenimiento del instrumento.

TEMA 55.–Música barroca para trompa. Características y autores.

TEMA 56.–La trompa en el clasicismo.

TEMA 57.–La trompa en el Romanticismo.

TEMA 58.–La trompa en la ópera.

TEMA 59.–Características y autores de música para trompa en el
siglo XX.

TEMA 60.–La trompa en la orquesta.

TEMA 61.–La trompa como solista.

TEMA 62.–La trompa en la música de cámara.

TEMA 63.–Las distintas escuelas de trompa.

TEMA 64.–La transposición en la trompa.

TEMA 65.–La enseñanza de la trompa en la LOGSE.

TEMA 66.–Objetivos, contenidos, actividades, metodología y evalua-
ción en la asignatura de trompa.

TEMA 67.–Pedagogía musical aplicada a la enseñanza del instru-
mento.

TEMA 68.–Condicionantes psicológicos en el proceso de enseñanza-
aprendizaje del instrumento.

TEMA 69.–La clase individual: programación y desarrollo.

TEMA 70.–La clase colectiva: función y actividades.

TEMA 71.–Métodos para trompa. Aplicación de los mismos a lo lar-
go del plan de estudios.

TEMA 72.–Conciertos, sonatas, piezas diversas y solos de orquesta:
distribución en los diferentes niveles de la enseñanza.
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